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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina. Regente (Q. D. G.) 
y A u g u s t a  Real Familia continúan en esta Cor
te sis ncwedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de S. A.:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Cristina de Borbón ha experimentado una ligera 
mejoría en su afección catarral, dentro de la gravedad 
de su estado general.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente pongo 
an conocimiento de V. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 25 de 
Diciembre de 1901.=P . El Duque de Sotomayor.=Se- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

SU M A R IO

Ministerio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda ¡pública.—Anuncio de extravío 

de inscripciones del 4 por 100.
9K!aigterfo de la Gobernación:

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

flllnigterio de Instrucción pública y Bellá* Artel :f
Subsecretaría.—Ordenes disponiendo se publiquen en la 

G a c e t a  los adjuntos escalafones de Profesores de G im 
nasia, y de los de Religión y Moral de los Institutos y 
Escuela Normales.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie y
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — 

Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

áéniniitradóa municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados [de primera 

Instancia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERI0 DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Ignorándose el paradero de las inscripciones del 4 por 100 

del concepto de Propios, números 10.095, 10.096 y 10.097, de 
4.58P04, 4.141*90 y 4.071*81 pesetas, emitidas respectivamen
te á favor del Ayuntamiento de Grajal de Campos (León); 
jpueblo de Quintana de Font, Ayuntamiento de Villamejjl

(León), y pueblo de Requejo, Ayuntamiento de Soto de la 
Vega (León), y los recibos de intereses números 57.785, 
57.786,57.787,57.788,57.789,57.790,57.791, 57.792, 57.793, 
57.794 y 57.795, de 1.654*85, 686*52, 696‘04, 2.863‘02, 460*26, 
650183, 2.588*10, 197*18, 698, 639 83 y 2.544*33 pesetas, se pre
viene á la persona en cujo poder se hallen los entregue en 
esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de 
León en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  de Mad rid  y Boletin ofi
cial de la mencionada provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder ejecutivo da la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 24 de Diciembre de 190l.=E l Subdirector segun
do, P. Francisco Gambra.=V.° B.°=E1 Director general, Mo- 
nares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

Sbcoión  1 .a— Negociado  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Peñafial á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de 725 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Valladolid y 
en las oficinas de Correos de esta capital y Peñaflel, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el citado 
Gobierno civil y en la Alcaldía de Peñafiel hasta el día 25 de 
Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 
del citado Enero, á las once horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
F. Laviña.

Modelo deproposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ..... . según cédula

Sersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á  y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño a ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 

ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transpórte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
á la estación del ferrocarril de Murcia, bajo el tipo máximo 
de 1.300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Murcia, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del regla
mento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el citado Go
bierno civil hasta el día 25 de Enero próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 30 del citado Enero, á las once 
horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
F, Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...... vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firn:a del interesado.) —3

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Monreal del Campo á la estación del ferrocarril del misma 
punto, bajo el tipo máximo de 625 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Teruel y en las oficinas de Correos de esta capital y 
de Monreal del Campo, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Monreal del Campo hasta el día 25 de Enero próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 30 del citado Enero, á las 
once.

Madrid 2 de Diciembre de 1901.= El Director general, 
F. Laviña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria.

S e c c ió n  é e  E s ta d ís t ic a .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, se ha formado 
el escalafón de Profesores de Gimnasia, teniendo en cuenta 
los datos remitidos por los interesados, compulsados con los 
existentes en los expedientes personales y liojas de servicios 
de los mismos que obran en el Ministerio. Como pudiera, sin 
embargo, haberse cometido involuntariamente algún error 
material, con el objeto de subsanarlo y con el de que los in
teresados puedan formular las reclamaciones que estimen? 
procedentes, se publica á continuación el escalafón provisio» 
sal de los Profesores de Gimnasia, señalándose treinta días de 
término, á partir del de la inserción del mismo en la Gaceta, 
para que los que se crean perjudicados ó noten cualquier 
error ú omisión que les interese subsanar, puedan entablar 
la oportuna reclamación, acompañada de los justificantes 
que correspondan.

Madrid 16 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. 
Requejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 31 de Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, se ha 
formado el escalafón de los Profesores de Religión y Moral de 
los Institutos y Escuelas Normales, fijando la antigüedad con 
arreglo á las fechas de las tomas de posesión en el primer 
cargo en propiedad; en igualdad de antigüedad en las tomas 
de posesión se ha dado la preferencia á los que acreditan ma
yores servicios anteriores ó tienen algún otro motivo de pre
ferencia de los establecidos en la legislación vigente.

Aunque el escalafón se ha formado teniendo á la vista los 
datos remitidos por los interesados, compulsados con los que 
obran en sus expedientes personales, pudiera haberse incu
rrido en cualquier error ú emisión que Importe subsanar, 
para lo cual se publica provisionalmente, dando quince días 
de plazo á los interesados para que formulen las reclamacio
nes que estimen procedentes, acompañadas de los justifican
tes que correspondan.

Madrid 24 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. 
Requejo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro do la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patenta de invención y certificados de adición 
que han sido caducados por los conceptos que se expresan̂  du-  * 
rante tos meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 26.045. Mr. Henry Boyce Tebiger.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para extinguir los f liegos en los compartimien
tos cerrados.

Expedida en 3 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.046. MM. Dr. Michael Depangher y 

Vittorio Ugo Pontini.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para fabricar un agente desinfectante para el cal
zado.

Expedida en 3 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.053. Mrs. Michael María Anemy y 

John Thomas Masón.
Patente de invención por veinte años por un aparato com

binado para cambiar monedas, anotar las cantidades é indi
car el importe de lo vendido.

Expedida en 3 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 26.056. D. Luigi Cerebotani et Cari Mo- 

r&delli.
Patente de invención por veinte años por un receptor au

tomático de telégrafo Morse, sirviendo también lo mismo en 
telegrafía simple que para telegrafía múltiple por intermi
tencias, y en la telegrafía simultánea en sentidos opuestos.

Expedida en 24 de Julio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Agosto de 1901.
(Se continuará.)

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de León á Astorga, durante los años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.427 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y en tedos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de León á Astorga, 
durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
&sí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agos
to último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de León á Caboalles, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de León, cuyo presu-* 
puesto de contrata es de 27.721 pesetas 21 céntimos.

(1) VésB* la G aceta de ayer.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado Correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dia
do la fecha, hasta las diez y siete del día 24 de Enero próxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se pjtocederá en el acto á un sorteo entre ias mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901.= El Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de León á Caboa
lles, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pox 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Agosta 
último, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Enero, á las once, para la adjudicación en pública, 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de lajearretera de Madrid á Francia, trozos 1.° y 2.°, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Guadalajara, cuya 
presupuesto de contrata es de 33,870 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Enero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península y en el de 
Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 peseta* 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1901 .=E1 Director general* 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Diciembre* 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Fran
cia, trozos 1.° y 2.°, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la  
sjecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
La que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 

de Cuba y Puerto Rico.
Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 827, por valor 

de 131*22 pesos, expedido por la Caja del tercio de Volunta
rios y Bomberos, núm. 2, á favor del sargento José Larai- 
gueiro, por alcances que le resultaron en su ajuste, y ante* 
de proceder á expedir el duplicado que se interesa, se aw*a 
al público, para que los que se crean con algún derecho que 
alegar acudan á esta Comisión, dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación en la Gáckta y Boletín 
oficial de Madndr, en la inteligencia qm  transcurrido dicho 
plazo se considerará nulo y sin ningún v^lor el abonaré de 
referencia, con arreglo á lo dispuesto en ía Real orden de 27 
de Octubre de 1887.

Aranjuez 21 de Diciembre <U19G1.=E5 Jefe d*d V  ocia
do, fíüsjaquío González.=V5° BúV^El Ton-ente w Jefa 
accidental, Sánz, iV J —M
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Clasificación de bu» defunciones ocurridas en M adrid  el día 6  de D iciem bre de 1901 , por cansa», edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE r KÚHERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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V. H. V. H. y H. Y. H. V. H. V. B. V. H. V. H.

Don Martín, SO» principal* , *. • ____ __ *,.. ; Palada.* . A rgüéües**, .« , , 1 ll Bruno ni lis reumática ü* % y y y > % . p % p 1 * i
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Total de defunciones. . . . . . . . . . . . 50 ?
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Madrid 18 d$ Diciembre de 1901.=E1 A lg id a  Presidente, Aibeito Aguilere»
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A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

PALMA. DE MALLORCA 
 ̂ D. José García le Lara, Presidente accidental do la Au

diencia provincial de Palma de Mallorca.
. Por. 1» P^seiite requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Riera y Cardona, de Cau Martí, de veinte años de 
edad, hijo de Antonio y de Catalina, soltero, panadero, na
tural de San Cristóbal, v e c in o  de San Antonio (Ibiza), y ac
tualmente de ignorado paradero, procesado encausa sobre 
disparo de arma de fuego y le s ion es , para que dentro del tér
mino de quince días, á c o n ta r  desde la publicación de la pre
sente en la  G a c e t a  d*?; Ma d r i d , comparezca a n te  esta A u
diencia; bajo a p e r c ib im ie n to  de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del refefido 
procesado, y conseguido, lo pongan en ¡a cárcel de este par
tido á disposición de este Tribunal.

Dnda en Palma á 9 ds Noviembre ríe 19Ql.=José García.= 
Pedro Andiente. J—8821*

Juzgados de prim era Instancia.
ARACENA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crimi
nal por robo de caballerías, cuyas señas son:

Un mulo de nueve años, de marca, castaño oscuro, con 
una matadura en el lado izquierdo del lomo.

Otro de treinta meses, negro, de marca, recién castrado, 
con dos lunares pequeños en las costillas; y

Otro de doce anos, mediano, castaño, algo falso; todos he
rrados y aperejados.

Cuyo hecho tuvo lugar en la Aldea de las Ventas, juris
dicción de C&mpofrío, en la noche del 2 al 3 del actual, sien
do los dos primeros de la propiedad de Juan López Vázquez, 
y  el segundo de Elias Martín.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen
tes de policía judicial, practiquen diligencias en su busca, y 
caso de conseguirlo los remitan á disposición de este Juzga
dlo, con las personas m  cuyo poder se encuentren, si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dada en Araeeiu: á 13 de Noviembre de 1901.— Juan 
iLobo.=José Pardo y Oíd. J—8223

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de un burro, 

cuyas señas se expresan á continuación, verificado del 21 
al 23 de Septiembre del año último en el sitio Las Vihuelas, 
término de Villamartín, he acordado expedir la presente y 
otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dicha caballería y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
justifican su legitima adquisición, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 13 de Noviembre de 1901.= 
Enrique Rodríguez Lacin.=Por su mandado, Licenciado Ma
nuel Gil.

Señas.
Un burro platero, mediano, con cinco años cumplidos, 

castrado, herrado en una cadera con una A y en la otra con 
una M. J—8824

BADAJOZ
D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal suplente 

■de esta ciudad, ó interino de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos de un portugués llamado José María, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de los 
diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan ante este Juzgado con objeto de ofrecerles el suma
rio que instruyo con motivo de la muerte natural de aquél; 
advirtiémMes que de no comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Badajoz á 14 de Noviembre de 1901.= Leopoldo 
M iguel.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J—8825
BARCELONA-ATARÁZANAS

D. Augurio Garb&llo García, Juez (le instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Simona Ruiz 
Tejero, hija de Cesáreo y de Simona, natural de S&lillas de 
Jalón (Zarag z■■*), da veintiocho años, soltera, sirviente, á fin 
de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado al 
objeto da practicar una diligencia en méritos de la causa que 
contra la misma se sigue sobre hurto; apercibida, caso con
trario, á ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura de dicha mujer., y conse
guida la pongan á mi disposición.^

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1901.=Augur|o 
Carballo García.=Por disposición de S. S., y por D. Miguel 
García Mariño, Juan Tinoco, habilitado. J—8826

BARCELQNA-HOSPITAL
D. Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

contrabando de tabaco, se cita y llama á Antonio Prats, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 

ren la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará a mi dispo
sición. . '

Barcelona 12 de Noviembre de 1901.=Francisco de P. Aya- 
la .=P or disposición de S. S., y por D. José de A le many, Mi
guel M. Jiménez, habilitado. J 8827

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco contra Joaquín González, se cita y lla
ma al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoletH oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resul
tan de la expresada causa; apercibiéndole que caso de incom- 
parecencia le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus
ca y captura del mencionado sujeto, conduciéndolo, en caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde queda
rá á mi disposición.

Barcelona 12 de Noviembre de 1901.=Francisco de P. Aya>- 
la ."P or  disposición de B. S., por D. José de Alemany, Mi
guel M. Jiménez, habilitado. J—8828

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Avelino Rabadán, de uñós treinta años de 
edad, de estatura regular, bigote rubio, eolor cetrino, miope, 
y cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero 
y domicilio, se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el presente, sito en este 
Palacio de Justicia (Balón de San Juan), para la práctica de 
las diligencias acordadas en méritos de la causa sobre estafa 
que instruyo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura del referido sujeto, y caso de lograrla, su 
conducción á los calabozos de este Palacio de Justicia, á dis
posición del presente.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1901.=Francisco 
de Paula Ayala.=rPor disposición de S. S., por D. Jaime 
Ríus, J. Ignacio Forth. J—8829

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia 

deesta villa y  su partido.
Hago s&ber que por D. Guillermo Msnéndez y Berjana, 

como apoderado especial de D. Pablo Arráiz é Irureta, se ha 
acudido á este Juzgado solicitando la devolución de la fianza 
que el penado D. Eduardo Arráiz y Rodrigue?, de quien fué 
declarado heredero su padre el mencionado D. Pablo Arráiz é 
Irureta, prestó para garantir el cargo de Registrador interino 
de esta villa, que ejerció desde el 19 de Junio á 17 de Noviem
bre de 1897, así como sus intereses.

Lo que se anuncia por medio del presente edicto, que se 
insertará cada mes por espacio de un semestre en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, citándo
se á los que tengan que deducir alguna reclamación, para 
que dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado 
de primera instancia.

Dado en Bilbao á 11 de Enero de 1901.=Vicente M. Con
d e s  Ante mí, Justo Franco. J—8830

CÁDIZ
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Fernández y Fernández, hijo de José y de Cristina, de 
veintinueve años de edad, de estado soltero, natural de Alca- 
raz, provincia de Albacete, vecino que fué de esta ciudad, de 
ocupación esquilador, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de atentado; apercibido de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado,

Dada en la ciudad de Cádiz á 14 de Noviembre de 1901.= 
Perfecto Mira.=Licenciado Eustaquio de Elejalde.

J—8331
CARBALLINQ

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por la presente llamo y emplazo al procesado Eleuterio 
Alanis Fernández, labrador y vecino del Barbantiño, Ayun
tamiento de Pungín, en este partido, cuyas señas personales 
á continuación se expresarán, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro de los diez días, s’guientes al de la 
inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
en el sumario que me hallo instruyendo por el delito de le
siones á su convecina Doña Aurea Campos; bajo apercibi
miento que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Carballino á 12 de Noviembre de 1901.=Antonio 
Fente.=De su orden, Jesús Alfeirán.

Señas del procesado.

De diez y siete años de edad, estatura regular, viste traje 
de pana y usa boina. J—8832

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
del que refrenda se instruyó sumario por el delito de hurto 
contra José Castilla García, de veintiocho años de edad, hijo 
de Tomás y de Vicenta, soliere, natural y vecino de Iglesue-

la, partido de Castelíote (Terud), jornalero y accidentalmen
te con residencia en esta ciudad, callejón de la Fuente de 
San Juan, y á virtud de carta orden de la Audiencia provin
cial de MurGia, dimanante de la expresada causa, he acorda
do txpedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XXÜ (Q1. D, G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de dicha Superiori
dad, en las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en el mismo* á fin de practicar 
cierta diligencia en dicha causa, jrele concede el término do 
diez días, contados desde la inserción de ía presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y G m s s ta  d e  M a d r id ;. 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 14 de Noviembre de 1901,= R . Sa~ 
lustiano Portal.=Por su mandado, Manuel BeMa. J-~883&

CÓRDOBA. -
D. Alejandro Rodrigues Silva, Juez de instrucción de est» 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la rematada 

Rafaela Fernández Hugar, de veinticinco años de edad, hija 
Bartolomé y de Teresa, casada, natural de Posadas, vecina de 
esta ciudad, en la calle Gragea, núm. 10, para que en el ter- 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante la cárcel de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica será declarada rebalde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rsino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha 
individua, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Córdoba á 13 de Noviembre de 1901.=Alejandra 
Rodríguez y Silva.=El actuario, Teodomiro Fernández.

J—8834
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de primera instancia de la 
Coruña y su partido.

Hace público que por consecuencia de expediente en el 
que se declaró la presunción de muerte de Juan Martínez 
Souto, natural de la parroquia de San Esteban de Moras, su 
mujer María Maceiras é hijos, se sigue en este Juzgado expe
diente sobre declaración de herederos de los mismos, en el 
que se acordó á instancia de José, Josefa, María y Manuel 
Bermúdez Díaz; José Sonto López, José Lafuente Sonto y 
Francisco, Josefa y Angel Souto López, parientes dentro del 
quinto grado de los presuntos muertos, llamar á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que éstos á la herencia de 
los Juan Martínez Souto, su mujer é hijos.

En su consecuencia, á medio del presente edicto se cita y 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de los presuntos muertos, para que dentro del término 
de sesenta días comparezcan á reclamarla ante este Juzgado 
si vieren convenirles.

Dado en la Coruña á 15 de Noviembre de 1901.=Pedro 
Calvo y Camina.=Antonío C. Vales. 421—P

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al autor ó autores 

del robo de un revólver y una capa de las señas que á conti
nuación se expresarán, cuyos efectos los sustrajeron de las 
Casas de Ayuntamiento de la villa de Monasterio en la noche 
del 6 al 7 del actual, con el fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en la dicha causa; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
así civiles como militares y agentes de la Autoridad y poli
cía judicial, procedan á la busca y rescate de los efectos ano
tados á continuación de este edicto, cuyos efectos serán re
mitidos á este Juzgado en unión de las personas que en su 
poder los tuvieren si no justificaren debidamente su legítima 
procedencia.

Dado en Fuente de Cantos á 14 de Noviembre de 1901.= 
José de Solís.=E1 Secretario, Manuel Martín y Mulero.

jEfectos.
Un revólver Stmit niquelado, con culata de madera ne

gra, tallada, calibre 16, de cinco tiros.
Una capa de paño fino, con trenza ancha recientemente 

puesta, gola corta y embozos claros formando cuadros.
J—8834

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á dos sujetos, cuyas se
ñas personales y de vestir se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción en los Boletines oficiales de 
esta provincia, Sevilla, Huelva, Cáceres, Córdoba y en' ¡a G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración en la causa que 
instruyo por robo de 5 pesetas á Estanislao Monjo García, ve
cino de Monasterio, ocurrido el citado hecho en la tarde del 
día 7 de los corrientes y en la carretera que desde esta villa 
conduce á la referida de Monasterio, y sitio denominado Loma 
del Campo. .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de la Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de referidos 
dos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en la cárcel pública de esta villa.

’ Dado en Fuente de Cantos á 15 de Noviembre de 1901. 
José de Solís.=El Secretario, Manuel Martín,

Señas de los sujetos.
Uno alto, rubio, como de veinticinco á treinta años; vesti

do de pantalón ancho de lona, blusa azul larga amarrada á 
la cintura, alpargatas y sombrero negrp de ala ancha y de 
bastante uso.

Otro como de cuarenta años, estatura regular, moreno* 
chato v vestido en la misma forma que el anterior,

J—8885
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RIBADA.VIJL
D. Eladio Rodríguez Valeiias, J m  de instrucción de Ri-

Tbadavia.
Por la presente reqn tu ~ se cita y llama al procesado

Juan  Acuña Gil» alias Bululú vecino de Bease, en este parti- 
do, donde tuvo su últim a residencia» para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los perió
dicos oficíales, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Orense y á disposición del limo, Sr. Presidente,^ al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en sumario que contra 
él y otros se siguió por robo; apercibido de que en otro caso 
lu  parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al pronio tiempo ruego y encargo i  todas Jas Autoridades 
^civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan a 
la busca de i expresado sujeto, y caso de ser habido a su con
ducción con las seguridades debidas á la cárceljde Orense y a 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provin-

C1EDada en Ribadavia á 12 de Noviembre de 1901.=EJadío 
Rodríguez.=Por mandado de S. S.» Félix Quijada.

Señas del procesado»
Edad diez y ocho ó diez y nueve años» estatura regular» 

pelo cast no oscuro» cejas Idem» ojos ídem» nariz chata, cara ■ 
redo d viste pantalón» chaqueta y chaleco de tela usada á 
rayas una boina usada color oscuro» calía, zapatos blancos.

J J—8817
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de instruceidn de
esta ciudad y su partido, . .

Por el presente edicto cito» JJamo y emplazo h D, Enrique 
Fearsón, empleado que fuá del ferrocarril de Bobadilla á Al* 
geciras, para que m  el término de diez «Mis, contados desdi 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  be M a d r id  y Boletín oicial de esta provincia» comparez
ca en este Juzgado para que preste declaración en la cansa 
que bajo el núm. 496 del presente año se sigue por estafad 
insultos contra Francisco Liñeros Cabrero; apercibido que 
de no comparecer le parara el perjuicio que haya lig ar,

San Roque 11 de Noviembre de JÍXM.=Eagenio Carrera,=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —8858

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c l i

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más bgentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito1 de hurto á D. Juan José Francia contra 
.Francisco Fernández, en el que se l a  acordado expedir la 
presente, por la que» en nombre de S. M. la Reina. Regen
te (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresara» poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Fernández, natural de Chiclana, de unos diez y 
siete años de edad, vecino de esta ciudad, con domicilio que 
tuvo calle Aponte, núm. 8, en donde era sirviente, ignorán
dose sus demás circunstancias y actual paradero.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1901.=Fidel Gan
te. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado 
Fernando Ganzinotto. J—9160

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
Ban Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia c iv i y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se nstfuye 
sumario por el delito de hurto contra Julio Galino Mart nez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D, G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia ds este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ju 
lio Galino Martínez, natural de Madrid, hijo de Mariano y 
Luisa, soltero, jornalero, de veintiún años de edad, vecino de 
esta capital, con domicilio que tuvo calle Castilla, núm. 59, 
ignorándose su actual paradero.

Dada en Sevilla á 28 de Noviembre del901.=Fidel Gante.
E l actuario» Juan Romero. J—9371

D . Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d a 
ñe y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito de hurto contra Juan González Caballero, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo 
á  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y  captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
45aso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
González Caballero» natural del Puerto de Santa María, pro
vincia de Cádiz, hijo de Esteban y María, Boltero, albañil, de 
veintiocho años de edad» vecino de esta capital, con domici
lio que tuvo calle Lumbreras» núm. 24, y cuyo actual para
dero se ignora.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1901.s=Fidel Gante.
El actuario, Juan Romero. J—9372

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

tjeamrvasioas* jaataeroM gieai ¿al ¿fe 25 áa Diciembre ¿e 1 8 0 1 .

EtR A J

AJeftlá. 
¿sí talMtri» xxiiióHnse T«HH»

m
Eaa&«fai BlMSQáe

ttLÍaaira Sws. vafet asiese íelafivaT ? time AH HHe*

10 ria 1a bmIml 698.46 7*5 7.0 7.a 94 sso........... Vto. fuerte. Gubisri®,
Iá@M96 di la m&Ito» « m % o # « « 698*79 7.8 

■ 7.6
7.8 
6.5 
6.0
4.8

7.2
m  o

7.5
7  K

98
Q U

so.............
o  ......................

vienio.
Tdftí'íj.., ■

• • • •

1 9  «  I| B l l lw •» a «.O » , » * , ! 698.77 
694 26 
696.61
698 78
699 89

i  J  
8.6 
2.5 
l ié

i ’OK £t 6
6
6
5

m o Id. fuerte,. Idem.11 m i  *•«*•«« 
@ dt la tarde.. . . .
8 dtla tarde.

* 0 # W1 a #
• non

0*0
4,5
4.3
8*6

á

b

NO............
NO,..........
0...............

Viento.......
B. fuerte... 
Id. ligera..

Idem.
Casi despejado.

1 iMfüratWi Máxima M  alia á la eamfera................
Müt 11ÍBÍXM . * « « # * <*e * « o o « o «. o e f8 e ® a * « « ■* • a • » « » « ■* *

Difamóla... •'***■.«*» «•«»»* • * ®. • • * * * 
Yuaporatin. Máxima al i  des metrm  da Sa 1 «  §* 
Mam id* dentro da aaa asf§» da evfst&L . - * 

Difere&eta. *.»• * %«». * ■- * • • ** *»• %»• •** •.  ̂
fiMparatart viáxixaa 1 alai» dembiarte* ¡ m í ®  í  la 

letra vegetal é  tafesmii*, . . . . .  « * ... * ... • ..  * * * * *«
flta» wfetai* iif . .  - *.„ ........ .... _...... ..« .,*  « .. *.

8-7 
2 8
6.9

18.5
27.6 
14.0
¿0 b 

— 1.4

Viletldaá dd viente •& las éltlmas veía He sair®
(Mómstros)* • • * • . * ' . • • • . - . • • • « • * 9 1 7  

•sefiaeión baremétriea ídem (milímetros). . . . . c ...* • 6.9 
Altura ídem eon respecte á la media anual á las nue

ve horas do la noebe “■ 7*1 
lluvia en lasiltimas reimtieiistre horas (aEíme!r®s} 2*1
5td eempletaMaui® despejad©..• ...................... .. 0 ®
ial «trevelad© per nubes 6  vapores» 0 50 

7etal dt tisielaclán durante d  4 0 50

hiatos MMlMi'OieKtMMi ála 25 á s  Diciembre s s g t a  los telsgrassas roolbiáés m  ol SfeserTOtori©» 
do l t  étM , ¿o ios efesarraeícaa* Teríñeodas ilsfe© ®s f u s t ¿ o  Kspafia, f i  t e  amor© i© la sudlBaa, 
f  aa o t r a  ¿«1 extranjera i  t e  siete .

M lé lI fW ¥ 1 1 1 1 ® e n  m  w m k * fE U iU I lS

^ (U U M J M S
4  f  i

SftlSÉ 
4 l l  :bi» v

! nUamtli 
i  teaal
s#ra 

i d  é h
* p'Bí STÍST.

. faersa.

m s i á m

M

iese.

fiísriliii
(Ss

tSMpsra-
tsra 

í  igid 
ksra U 
vís?®ras

%

aiSsima.

> rejapera* 
tara 

KftímiBaa.

9 Llefis W V á M ' t

m

a a r .

'IVfko * • •• *• ** * * • * •
SiimnaA.«• •»««•«»«

746*8 
I 789.5

!-*• 04  
-  14.0

»
80«««• • Vto.hur,

Cibierti-.-e
Idem >•.<»«.

8.0
10.7

8.0
7.8 +  i

1.0
3.0

11.9
11.0

2.0
8.0

5>
9

»
e

■Süfflii! Haz.,. #,»% %•• *
ilBt Mihtii».« . . .  
da d*AIXe ••••«

788.8
744.4
746.5
761.8 
751.1
758.6

-  3.9
— 6.7
-  11.4
— 4.2

HOa.a..
ONO.. . .

íd.fte... 
B.fuerte. 
Vto. fte.

Hiihose.* < 
Gabierti., 
Lluvioso.,
Idem. 
Cubierto,«

8.9
8.0
9.8
9.0
8.8
6.0

6 5
7.0 
9.8
7.1 
6.6

-  1,0
-  8.8 
-  1.2 — 8 0

11.0
12.0
14-0
14.0

8.0
7.0 
9-0
7.0

22 Graa oleaje*. 
Agitada, 
Oteaje. 
Picada,

&
'■sejb Sibistiim... * .

ONO.... 
9  e .a ...

> 0 0 
> • 0 5 6 

4
jíflfeao, i , ...... . MO. . . . » 16 0 7.0 9

3 a Briia.. Lluvioso, i . 4.8 » 17 J) 2.0 18 »
fz-iyada.. . . .  .o.. . . . . .
JaattTcdra.
figo.
i n n f t n ,
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SANTOS D E L  DI A

San Esteban, protomártir, y  San Dionisio, Papa. 

Cuarenta horas en Cañizares.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 38 de 
abono.—Turno 2.° par.—Camen.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Electra.
A las cuatro y media.—Cyrano de Bergerac.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La praviana.— 

Modas.—tsl nido.—Segundo acto.
A las cuatro y media .—Aquilino Primero.—Los señoritos 

El señor Joaquín.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

Los timplaos.—Las campanadas.—El lateo.—Los limpiaos.
~ A las cuatro y medía .—El último chulo.—Los limpiaos.— 

Las campanadas.


